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PRECIOS DE SÜSfliirCIÜ.N.

Por un mes...................... 2 pesetas
Por tres Idem .................... 5’50 »
Por seis Idem .................... 10’50 »
Por un año........................ 20’50 n

A.

Por un mes 
Por tres idem 
Por seis Idem 
Por un año

2’50 pesetas
1- »
12’5# »
24 O

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

d o IKT ZZ> I C31 CÍ> .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona qu» 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ollas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFÍOÍAL

S3130 d IVT d T-íV.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S3. Mel Key y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio <le la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR-

Excrao. Sr.; Con esta fecha digo 
al Presidente de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á 
Vigó, lo siguiente;

«En vista del escrito que V. S. 
dirigió á este Ministerio en 17 del 
actual, dando cuenta de que esa 
Compañía no solamente ha acepta 
do con entusiasmo las condiciones 
acordadas por la Comisión ejecuti­
va de las Compañías de ferrocarri­
les para mejorar el transporte por 
vía férrea á los soldados que re­
gresan enfermos ó heridos de los 
distrtos de Cuba y Filipinas, sino 
que llevada de sus sentimientos pa­
trióticos y humanitarios ha resuel­
to modificar la primera de dichas 
condiciones en el sentido de que 
por las líneas de esa Compañía se 
dé pasaje gratuito en coches de ter­
cera ó de segunda clase, según sea 
el estado del herido ó enfermo, á 
los individuos del Ejército que, 
hallándose en uno ó en otro caso, 
procedan de Cuba y de Filipinas, 
o salgan de los sanatorios para re­
gresar á sus pueblos;

El Rey (q. D. g.), yensu nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te­
nido á bien disponer que por con­
ducto de V. S. se haga presente al 
Consejo administrativ ) de esa Com­
pañía la satisfacción con que S. M. 
ha visto esta demostración de afec­

to y desinterés en obsequio á nues­
tro heróico y sufrido Ejército, y 
que se les den al mismo tiempo las 
gracias, en su Real nombre, á los 
iniciadores de tan elevado como pa­
triótico pensamiento.

Es al propio tiempo la volun­
tad de S. M. se haga pública por 
medio de la Gacela de Madrid y 
Diario oficial de este Ministerio 
esta nueva concesión para satis­
facción de todos, y á fin de que las 
Autoridades militares tengan en 
cuenta que, por lo que respecta á 
los transportes del personal indica­
do por las líneas de esa Compañía, 
queda modificada en el expresado 
sentido la Real orden de 9 del co­
rriente. (D. O. núm. 253).”

De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. E' 
muchos años. Madrid 24 de No­
viembre de 1896.

AZCÁRRAGA 
Señor.......

(Gaceta del día 26).

Comisión provincia!.
Sesión de 8 de Octubre de 1896.

(conclusión.) (1)

El Real decreto sentencia de 15 de 
Marzo de 1888 dictado de conformidad 
á lo consultado por la sala de lo con­
tencioso del Consejo de Estado, viene 
á confirmar la doctrina sentada ante­
riormente declarando que los emplea­
dos municipales que comenzaron á 
prestar sus servicios antes de la pro­
mulgación de la ley Municipal de 1870 
tienen derecho á la pensión de jubila­
ción establecida en el Real decreto de 
2 de Mayo de 1858 siempre que re­
unan las condiciones exigidas en el 
mismo.

Por todo lo expuesto entiende esta 
Comisión, que apareciendo cumplida­
mente justificado que el recurrente don 
Agapito Peña, ha prestado servicios 
en el Ayuntamiento de San Millán de 
la Cí'golla, durante 33 años tres meses 
y 24.día.-, que tiene en la actualidad 
66 años y que además se halla física-

(1) Véase el Boletín de ayer.

mente impelido, está dentro de las 
condiciones exigidas por el tantas ve­
ces repetido Real decreto de 2 de Ma­
yo de 1858 y por lo tanto procedocon- 
cederle la jubilación que solicita que 
conforme dicha resolución debía con­
sistir en la mitad dol sueldo rliayor que 
haya percibido por espacio de dos años.

No obrando en la Sección de Conta­
duría ni antecedente alguno referentes 
á la reclamación de D. Hermenegildo 
Martínez Villoslada, Depositario que 
fue de los fondos del Ayuntamiento de 
A utoly antes de informar al Sr.Gober­
nador, 80 acordó reclamar de esta Au­
toridad copia de la comunicación que 
al efecto de inspeccionar la gestión ad­
ministrativa del reclamante durante el 
tiempo que ejerció el cargo de Deposita­
rio, se debió entregar al Delegado don 
Pedro María xAcebes, y de no encon­
trarse de lo que aparezca en el Registro 
de S’.ilida correspondiente, así como 
que se manifieste si las cuentas á que 
se contrae la gestión del D. Hermene­
gildo se encuentran aprobadas defini­
tivamente y en qué sentido.

No habiendo remitido los Secreta­
rios de varios Ayuntamientos los ba­
lances correrpondientes á los meses de 
Mayo y Julio, se acordó imponerles la 
multa de veinte pesetas con que esta­
ban conminados y concederles otro nue­
vo y definitivo plazo do cuatro días 
para el envío del citado balance y ad­
vertirles que pasado que sea dicho pía 
zo sin mandarlo se nombrarán dele­
gados que lo formen á su costa ó ins­
truyan el oportuno expediente para 
proceder á lo que haya lugar.

Se acordó conminar con la multa de 
veinte pesetas á los Secretarios de 
Ayuntamiento que no han remitido el 
balance del mes do Agosto y conceder­
les un nuevo plazo de cuatro días pa­
ra el envío del citado balance.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
interesando se designe un Sr. Diputa­
do para formar parte de la Comisión 
de defensa contra la filoxera, se acor­
dó designar para ello al Diputado pro­
vincial D. Martín Navasa.

Previa declaración do urgencia por 
unanimidad se adoptaron los siguien­
tes acuór«ios:

Adquirido por el Sr. A"icepresiden­
te de la Diputación provincial un ob­
jeto de arte en la casa de la Sra. viuda 
de Blas Pérez, del comercio de esta 
capital por valor de 90 pesetas y con 
destino á las carreras de velocípedos 

que tuvieron lugar en esta ciudad el 
día 22 del mes último y con motivo de 
las fiestas de San Mateo, se acordó apro­
bar el acto del Sr. Presidente y que las 
noventa pesetas citadas se satisfagan 
con cargo al capítulo do Imprevistos.

El Sr. Vicepresidente de la Diputa­
ción provincial en funciones de Presi­
dente manifestó que haciendo uso de 
la autorización que se lo otorgó en se­
sión de 13 de Agosto último, había 
obsequiado á los Srcs. Jefes, Oficiales, 
clases 0 individuos de tropa de los re­
gimientos expedicionarios de Bailén y 
l.“ de Zapadores, importando la can­
tidad de 1.083^50 pesetas, se acordó 
aprobar lo hecho por el Sr. Vicepresi­
dente en funciones de Presidente y pa­
gar su importe con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto de la 
provincia.

Vista una instancia del acogido 
Fructuoso Comunión, solicitando le 
sean abonadas las 60 pesetas que tiene 
concedidas por trabajos prestados en la 
confección de las listas electorales de 
los años 1892 y 1893 por tener que sa­
lir del Establecimiento para ingresar 
en el Ejército activo que le ha corres­
pondido en el último sorteo.

Vistos los acuerdos de esta Comisión 
fechas 23 do Junio de 1892 y 1.* de 
Agosto de 1893, se acordó acceder á 
lo solicitado expidiéndose el oportuno 
libramiento en favor del Sr. Director 
do los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia para que sea entrega­
da dicha suma al acojido Fructuoso 
Comunión.

Visto el acuerdo de la Diputación 
provincial fecha 4 de Julio último, 
disponiendo entre otros particulares 
remitir al Juzgado una hoja impresa 
suscrita por D. Joaquín Jordá y Pa- 
dró, Farmacéutico del Hospital pro­
vincial, que lleva por epígrafe «Ad­
ministración en Almíbar» y que la sus­
pensión do empleo y sueldo de dicho 
funcionario continúe entre tanto que 
los Tribunales de Justicia adaptasen 
una decisión.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia trasladando otro 
del Sr. Juez de 1.* instancia ó Ins­
trucción del partido de Logroño en el 
que expresa que la causa instruida con 
motivo de dicha hoja fue sobreseída li­
bremente por auto de 24 de Agosto úl­
timo dictada por la Audiencia provin­
cial, se acordó.

1 .* Que D. Joaquín Jordá y Padró



sin que haya cabrado nada por este 
concepto y pretende se le devuelva la 
fianza provisional que tiene puesta y 
queden como garantía del contrato las 
referidas 3 069 pesetas;

Considerando que el objeto de la 
fianza es el garantir el contrato y que 
píjra la Diputación provincial es lo 
mismo el que ésta se efectúe en metá­
lico ó certificaci<)nes de credito contra 
los fondos provinciales, so acordó acce­
der á lo solicitado, quedando afectas 
al depósito definitivo las mensualida­
des de Julio, Agosto y Septiembre pró­
ximos pisados, puesto que el importe 
del suministro asciende á mayor can­
tidad que el 10 por 100 del tipo de las 
subastas.

Examinada una instancia de D. Mar­
cial Medrano Bañares, rematante del 
portazgo de Tregua para el año ecoró- 
mico de 1896-97 en súplica de que se 
le rebaje del tip) en que le fué adjudi­
cado el remate, la cantidad que esti­
me prudente, fundando su petición en­
tre otras razones los pedriscos que han 
descargado en m uchos pueblos que han 
destruido por completo los viñedos y 
han quedado en la miseria infinidad 
de familias, por lo que deja sentirse 
un mal estar general de tal modo, que 
hay día que no pasa un solo carro por 
el portazgo.

Visto el pliego de condiciones, base 
de la subasta en armonía con el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se 
acordó desestimar lo solicitado, signi- 
ficando al recurrente que el caso de 
dejar de cumplir cualquier claúsula 
de las estipuladas en el pliego de con­
diciones, la Corporación se verá en el 
caso de exigirle las responsabilidades 
consiguientes y debiendo inmediata­
mente elevar al 10 por 100 del tipo 
de la subasta el iínporte de la fianza 
como garantía del contrato.

Examinada una instancia de D, Pe­
dro Atilano Ochoa, vecino de Logro­
ño, solicitando se le expida un docu­
mento en que conste lo que la Diputa­
ción le adeuda, se acordó acceder á lo 
solicitado expidiendo certificación en 
forma de cuantos créditos tenga á su 
favor dicho Sr. Ochoa contra la Cor­
poración provincial, presentando al 
electo el papel correspondiente para la 
extensión del documento referido.

Vista una instancia de D. Vicente 
Ruiz, vecino de esta ciudad, en la que 
manifiesta que adeudándole la Corpo­
ración provincial la suma de 856‘25 
pesetas por alpargatas suministradas 
á los acogidos de los Establccitnientos 
de Beneficencia y Correccional, supli­
ca el abono de intereses por demora 
en el pago de dicho crédito.

Teniendo en cuenta lo acordado en 
casos de la propia índole y ser cierto 
se le adeuda dicha suma, se acordó ac­
ceder á lo solicitado abonándole el 5 
por 100 anual desde la fecha en que se 
tome el acuerdo.

Vistas dos comunicaciones del señor 
Comisario de Guerra de esta plaza 
transcribiendo otras del Exemo. señor 
Interventor general de Guerra cu que 
solicita ó reclama la remisión de una

vuelva al desempeño del cargo de Far- 
raaceútico del Hospital provincial.

2.® Que cese en dicho cargo don 
Benito Ortiz de Lanzagorta, quedan­
do la Corporación altamente satisfecha 
de los servicios prestados por dicho se­
ñor en el desempeño de su cargo.

Examinada una instancia presenta­
da por D. Zoilo Zorzano Oómez, veci­
no de esta ciudad reclamando la suma 
de 18.894 pesetas 22 céntimos por ra­
zón de los haberes devengados par su 
hermano D. Zacarías, Parmaceiitico 
que fué del Hospital provincial, se 
acordó someter la citada reclamación 
al examen y resolución de la Diputa­
ción en las sesiones ordinarias que ha 
de celebrar en el mes de Noviembre 
próximo.

Visto el acuerdo de la Comisión pro­
vincial fácha 1.® de Abril último en­
cargando al Sr. Médico D. Pelegrín 
González del Castillo, de la observa­
ción de los mozos declarados útiles con­
dicionalmente y que han de pasar á la 
Caja de recluta para qu e tenga lugar 
la observación, se acordó satisfacer al 
referido Sr. González del Castillo por 
el expresado servicio y en concepto de 
retribución la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que se pagarán con 
cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto provincial.

El Ayuntamiento de esta ciudad re­
mite para el abono correspondiente re­
laciones detalladas certificadas en legal 
forma de las cantidades satisfechas du­
rante el año económico de 1895-96, á 
la demandadera de la cárcel del parti­
do, así como las invertidas por ma­
terial en el mismo período importantes 
500 y 1.100‘70 pesetas respectivamen­
te.

Visto el acuerdo de la Diputación 
fecha 2 de Abril de 1889 que dispone 
el abono al municipio do la mitad de 
los referidos gastos, se acordó satisfa­
cer la mitad de estos que ascienden á 
250Í00 y 250‘35 que en junto suman 
800 posetas 35 céntimos, en compensa­
ción del cupo provincial.

Siendo muchos los casos en que los 
acreedores de la Diputación acuden á la 
misma en súplica de que teniendo que 
constituir depósitos como reclamantes 
de diferentes servicios provinciales, se 
les facilite al efecto certificación de los 
créditos que poseen para garantizar 
las subastas á tenor de lo que disponen 
los pliegos de condiciones económicas, 
documentos qu3 en la actualidad no 
pueden expedirse ínterin no recae acuer­
do sobre la petición, siendo esta la 
causa de paralización é incumplimien­
to de la constitución de los depósitos, 
s¿ acordó autorizar al Sr. Jefe de la 
Sección de Contaduría para que con el 
V.* B.* del Sr. Presidente de la Di­
putación expida las certificaciones que 
pretendan los diferentes acreedores con 
el fin indicado.

Vista una instancia de D. Ruperto 
Martínez, rematante del suninistro de 
tocino y aceite durante el corriente año 
económico manifestando; que ha sumi­
nistrado tres meses dichos artículos 
ascendiendo su importe á 3.069 pesetas 

copia del contrato especial que medie 
entre el Hospital provincial y el ramo 
de Guerra para la admisión de enfer­
mos militares en dicho Estableci­
miento:

Resultando según informes dados 
en las dependencias de esta Corpora­
ción, casa de Beneficencia y Hospital, 
no aparece en ninguna de ellas el 
contrato bajo el cual son admitidos en 
éste último Establecimiento los enfer­
mos militares:

Considerando que la Real orden de 
3 do Agosto de 1892 sólo hace referen­
cia á Hospitales militares respecto á 
qne sea sin cargo la estancia que los 
individuos militares causen el día de 
su entrada siempre que vayan socorri­
dos del Cuerpo, se acordó que para 
normalizar la marcha administrativa 
déla Intervención general de Guerra 
se reintegren por esta Diputación las 
25'50 pesetas, importe de diez y siete 
hospitalidades deducidas por la Comi­
saría de Guerra de esta plaza en Ma­
yo y Junio de 1893 y advertir para lo 
sucesivo que será de abono al Hospital 
la estancia que causen los enfermos mi­
litares desde el día de su entrada en 
el mismo, vengan ó no socorridos por 
el Cuerpo.

Vencido el primer trimestre del ac­
tual ejercicio económico para pago del 
cupo provincial, y encontrándose mu­
chos Ayuntamientosadeudandoel men­
cionado plazo así como la parte corres­
pondiente á atrasos, causa por la que 
la Diputación no puede atender á sus 
más perentorias necesidades, se acordó 
el nombramiento de Agentes ejecuti­
vos contra los Ayuntamientos morosos 
tanto por el cupo corriente como ejer­
cicios anteriores.

Examinada la distribución de fondos 
correspondiente al mes Noviembre y 
que asciende á 38.702 pesetas 13 cén­
timos, se acordó aprobarla.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, F. Galo Eguíluz.

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa­
gaduría de Hacienda de esta pro­
vincia, pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con­
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me­
dia de la tarde.

Día 1." de Diciembre
Remuneratorias, exclaustrados, 

cesantes, jubilados.
Días 2 y 3 

Retirados de Guerra y Marina.
Días 4 y 5

Montepíos militar y civil.
Día 7

Todas las nóminas sin distinción, 
y retenciones.

Logroño, á 26 de Noviembre de 
1 896. —El Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

AGUILAR DELRÍOALHAMA

Extracto de los acuerdos que es­
te Ayuntamiento ha tomado 
durante el último trimestri-, 
que eu’ cumplimiento y para 
los etectos que previene el ar­
tículo 109 de la ley Municipal, 
forma el Secretario que sus­
cribe.
Sesión del díec 9 de Agosto.

(conclusión.) (1)

Abierta esta pública ordinaria, se 
leyó y aprobó la anterior.

Enterado de la correspondencia y 
Boletines ofciales recibidos desde la 
anterior sesión, acordó se le camuni- 
que al Sr. Tesorero de Hacienda pú­
blica, que se procurará por cuantos 
medios estén al alcance de esta Cor­
poración, se provean de cédulas per­
sonales los vecinos de este distrito y 
que se ingresará á fin de mes la re­
caudación obtenida, no haciéndolo 
en la fecha por ver de verificarlo en 
mayor cantidad que la hoy recauda­
da, poniendo en su conocimiento 
que la causa en años anteriores do 
ser escaso el número de cédulas ex­
pendidas, es debido á que el Agente 
ejecutivo ha dejado de llevar á efec­
to el procedimiento de apremio, sien­
do probable suceda lo propio en el 
presente ejercicio.

Acordó recomponer los caminos 
vecinales á causa del mal estado en 
que se encuentran por las tormentas 
últimas y muy particular los que 
conducen á Valdemadera y Cigudosa.

Acordó autorizar al Sr. Presiden­
te para contratar una banda de mú­
sica que amenice la festividad déla 
Patrona de esta villa el 15 y 16 del 
corriente, así como el 8 de Septiem­
bre de la de Inestrillas, llevándolo á 
efecto con la mayor economía posi­
ble y sea con una de las dos que re­
siden en Cerrera.

En vista de lo manifestado por el 
Sr. Moreno, primer Teniente de es­
ta Corporación, rogando se le admi­
ta la renuncia de dicho cargo así co­
mo la de Concejal, fundándola en 
que debido á sus negocios se veía 
precisado estar de continuo ausente 
y que por tanto sentía como son sus 
deseos, no cumplir con la investidu­
ra que le honraron los electores, es­
tando al frente de la administración 
y poder cuidar de los intereses del 
distrito con todos sus compañeros, 
lo cual le acarreaba grandes perjui­
cios tener que seguir desempeñando 
dichos cargos. El Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta lo expuesto por el 
8r. Moreno, por unanimidad le admi­
ten la renuncia que presenta de pri­
mer Teniente d-- esta Corporación ó 
igualmente de Concejal de la mis­
ma, al que se le comunicará por ofi­
cio.

Sesión del dia /6.
Se aprobó la anterior.
En vista do lo prevenido en los 

I .
(1) Véase el Boletín núra. 267



Boletines ojîciales y correspondencia 
recibida desde la última sesión, acor­
dó se comunique al Sr. Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Carve- i 
ra del río xA.lh.ama, está en un todo 
conforme con los deseos de su Alcal­
día, siempre que al practicar el divi­
dendo entre los pueblos del partido 
para costear los gastos de reposición 
del Juzgado, no les sea muy gravo­
sa la cuota que pueda corresponder­
le, por cuanto el estado del erario 
municipal es demasiado angustioso, 
y ser sus deseos en adelante cumplir 
con puntualidad todas sus obligacio­
nes.

Al Sr. Vicepresidente de la Comi­
sión de la Excma. Diputación pro­
vincial en contestación á la circular 
de 10 del corriente, que lamenta que 
Corporaciones anteriores hayan de­
jado crecer los descubiertos que hoy 
tiene este Municipio; pero procura­
rá en adelante ir enjugando el débi­
to con preferencia á otros.

Que en el ejercicio finado ha sa­
tisfecho puntualmente el cupo del 
mismo y parte de atrasos, aun cuan­
do no ha sido en la proporción que 
son sus deseos á causa de no contar 
con fondos.

El Sr, Presidente manifestó haber 
contratado la banda de música de 
Cervera, en virtud del acuerdo de 9 
del corriente, en la cantidad de 200 
pesetas, resultando ser menos que el 
finado año 25 pesetas.

La Corporación estuvo muy con­
forme.

Sesión del día 23.
Leída la anterior, se aprobó.
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de los asuntos ordinarios.
Acordó se vayan haciendo efecti­

vos los débitos del primer trimestre 
y se pague lo antes posible las aten­
ciones del cupo de consumos, contin­
gente provincial, gastos carcelarios 
y 200 pesetas por atrasos á la Exce­
lentísima Diputación.

Acordó formar la lista de pobres 
para la asistencia de beneficencia pa­
ra el corriente ejercicio.

Sesión del día 30.
Se aprobó la anterior.
(^uedó enterado de los asuntos or­

dinarios y acordó conceder siete pe­
setas y cincuenta céntimos mensua­
les á la viuda Bárbara Adrián, de 
este distrito, para que pueda atender 
á la lactancia de uno de sus dos hi­
jos gemelos.

Nombró al Sr. Presidente y al que 
certifica para que representen á este 
Ayuntamiento en la reunión del 31 
del actual que ha de tener efecto en 
Cervera, sobre reposición del Juzga­
do, así como al Sr. Jiménez.

Nombró cinco guardas jurados pa­
ra la custodia de viñedos del térmi­
no, con el haber de una peseta dia­
ria cada uno, que les será satisfecha 
de los fondos de la ganadería, dan­
do principio al desempeño del cargo 
el día primero de Septiembre próxi­

mo y terminarán después de verifi­
cada la recolección de uva.

Manifestó el Sr. Presidente haber 
telegrafiado en nombre del Ayunta­
miento rogando el indulto de la pe­
na de muerte del reo Serapio Fer­
nández á S. M. la Reina Regente y 
Exemo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; la Corporación estuvo 
muy conforme.

Sesión del día 6 de Septiembre.

Se leyó y aprobó la anterior.
Dada cuenta de lo prevenido en la 

correspondencia y Boletines oficiales 
recibidos últimamente, tomó los 
acuerdos siguientes:

Nombrar al que certifica comisio­
nado para la entrega de mozos en la 
zoua de reclutamiento y asista al 
sorteo.

Se ingrese en Tesorería de Hacien­
da pública lo correspondiente al pri­
mer trimestre de consumos, contin­
gente provincial, gastos carcelarios 
y 200 pesetas por atrasos á la Exce­
lentísima Diputación, cuyos pagos 
verificará el comisionado nombrado 
para la entrega.

Que tan luego como se sepa la can­
tidad ingresada por recargos de con­
tribuciones en la caja especial de 
fondos de I.* enseñanza, se complete 
lo correspondiente al primer trimes­
tre del actual ejercicio.

Por el Sr. Presidente se dió cono­
cimiento de lo acordado el día 31 del 
finado mes en la reunión de la Junta 
de partido judicial habida en Cerve­
ra del río Alhama, sobre reposición 
del Juzgado y modo de sufragar los 
gastos, correspondiendo á este dis­
trito municipal por año y medio, 
seiscientas veinticuatro pesetas con 
sesenta céntimos.

El día 13 no hubo sesión á causa 
de estar el que certifica de comisión 
en la Capital de provincia.

Sesión del día 20.
Presidencia, D. Domingo Lló­

rente.
Dejó de asistir D. Casimiro Pé­

rez Caballero, por haberse ausenta­
do del distrito.

Leída la última, fué aprobada.
Dado conócimiento de los asuntos 

ordinarios, quedó enterada la Corpo­
ración, así como de haber recibido 
aprobado el presupuesto adicional- 
refundido de 1895-96 sin objeción 
alguna.

Aprobó dos cuentas de material de 
Secretaría, importantes 89‘50 pese­
tas, y otra de 46 pesetas de gastos 
del comisionado á la entrega y sor­
teo, acordando se paguen de sus res­
pectivos artículos del presupuesto.

Acordó la recomposición de varios 
puentes del camino de la A’ega y de 
de las calles de Inestrillas por encon­
trarse en mal estado.

Que se publique un bando hacien­
do saber lleven bozo todos los po­
rros, y que sus dueños cuiden no pe­
netren en los viñedos, dando orden 
á los guardas de viñas para que pue­

dan darles muerte á cuantos vean 
haciendo daño, y dén conocimiento 
á la Alcaldía del nombre de los amos 
si son conocidos, imponiéndoles á es­
tos la corrección con arreglo á las 
ordenanzas.

Sesión del día 27.
Abierta esta pública ordinaria, fue 

leída y aprobada la anterior.
Quedó enterada la Corporación de 

lo prevenido en la correspondencia y 
Boletines ojicioles recibidos desde la 
sesión última.

Acordó hacerle saber al rematan­
te del impuesto de consumos y sal, 
la Real orden de 1.* del corriente, 
quedando obligado á satisfacer el au­
mento impuesto á la sal, para lo 
cual podrá exigir en kilogramo nue­
vo céntimos de peseta además de los 
nueve que constan en la tarifa, as­
cendiendo dicho aumento según re­
lación de la xAdrainistración de Ha­
cienda inserta en el Boletín oficial 
de 22 del corriente, á la cantidad de 
354 17 pesetas.

Aguilar del río Alhama á 2 de Oc­
tubre de 1896.—Plácido Muñoz, Se­
cretario.—V.® B.* El Alcalde interi­
no, Domingo Llórente.

Aprobado el precedente extracto 
en sesión de cuatro del corriente mes.

Aguilar del río Alhama 7 de Octu­
bre de 1896.—Plácido Muñoz, Se­
cretario.—V.” B.® El Alcalde interi­
no, Domingo Llórente.

AYUNTAMIENTO CONSTlTüCíONAL 
DE 

LEIVA.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe, de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamien­
to durante el cuarto trimestre 
del año económico actual de 
1895-96.

Sesión ordinaria del día 5 de 
A bril.

Presidencia del Sr. Alcalde, don 
Felipe Zubiaga.

Después de aprobada el acta ante­
rior, que fué leída por mi el Secre­
tario, se dió cuenta de la correspon­
dencia oficial quedando enterados, 
acordando se paguen al orador de 
Semana Santa D. Julián Casamayor, 
la cantidad de 75 pesetas como li­
mosna por las oratorias de Jueves y 
Viernes Santo.

Sesión del día /2.
Presidencia del Jprimer Regidor 

en funciones de x\lcalde, D. Modesto 
Puente.

Leída que fué el acta anterior, por 
mi el Secretario, se aprobó, se dió 
cuenta de la correspondencia ofi­

cial, de la que quedaron enterados, 
y acordaron levantar la sesión por 
no tener asuntos de que tratar.

Sesión del día t9.
Presidencia del Sr. Alcalde, don 

Felipe Zubiaga.
Dada lectura de la acta anterior, 

fué aprobada, y se dió cuenta de la 
correspondencia oficial, acordando 
«aprobar una cuenta de D. Eusebio 
^lahave por Vcilor de 18^25 pesetas, 
por trabajos empleado.s para la villa 
yquese le pague al mismo con cargo 
al capítulo 6.* del presupuesto mu­
nicipal.

También acordaron mañana lunes 
20del actual poner al patrón del pue­
blo San Andrés y Nuestra Señora de 
la Peregrina en rogativa dado el pe­

ríodo de seca que existe y amenazar 
los campos sembrados perdersen.

Sesión del día 26.
Presidencia del primer Regidor 

en funciones de Alcalde, D. Modesto 
Puente.

Después de aprobada el acta an­
terior, y dada cuenta de la corres­
pondencia oficial y de haberse reci­
bido de la Administración de Ha­
cienda de la provincia el apéndice al 
amillaramiento para el próximo año 
económico de 1896-97 aprobado por 
dicha superior Autoridad, acorda­
ron verificar segunda rogativa ma­
ñana lunes subiendo á la Ermita de 
San Vítores en jurisdicción de Fres­
no río Tirón (Burgos) como en otras 
épocas se ha verificado con Nuestra 
Señora la Peregrina y el patron del 
pueblo San Andrés.

Sesión del día 3 de Mayo.
Presidencia del Alcalde, Sr. Zu­

biaga.
Después de aprobada el acta ante­

rior, se dió cuenta de la correspon­
dencia oficial quedando enterados, y 
acordando que como en años ante­
riores y según es costumbre muy an­
tigua el dia 8 del actual se suba al 
Convento de San Vítores en juris­
dicción de Fresno en procesión en 
cuyo Convento y como de campo se 
viene haciendo se reparta á los veci­
nos de esta villa que asistan lo que 
otras veces se les haya dado, dando 
encargo al Sr. Alcalde para que del 
mejor medio posible se celebre la 
fiesta con toda solemnidad.

Sesión del dia tO.
Leída el acta anterior, fué apro­

bada.
Se dió cuenta de la corresponden­

cia oficial, y acordaron que el día 15 
se celebre la fiesta de Nuestra Seño­
ra la Peregrina según costumbre en 
la Ermita destinada á su Santuario 
en esta jurisdicción:

Los días 17 y 24, no se celebró se­
sión por no haber asuntos de que 
tratar.

Sesión del día 37.
Leída que fué el acta anterior, fué 

aprobada, acordando aprobar los pa­
gos verificados durante el mes ac­
tual.

Los días 7 y 14 de Junnio no se 
celebró sesión, por no haber asuntos 
de que tratar.

Sesión del día 2/ de Junio.
Después de aprobada el acta ante­

rior, acordaron que para las orato­
rias de la festividad de San Pablo, 
se traiga al Sr. Magistral de Santo 
Domingo do la Calzada.

Sesión del día 28.
Aprobada que fué la anterior, 

se acordó que se pague á los em­
pleados sus haberes y que en cum­
plimiento de lo mandado en la ley 
Municipal en su art. 67 se publique 
el resultado de la formación de sec­
ciones de este término municipal ba­
jo la constitución de la Junta muni­
cipal cuyo sorteo tendrá lugar el día 
12 del próximo mes de Junio para 
cuyo efecto se anunciarácon dos días 
de anticipación conforme, al art. 68 
de citada ley Municipal.

Aprobado que fué el presente ex­
tracto acordando se remita al señor 
Grobernador civil de esta provincia, 
á los efectos que determina el ar­
tículo 109 de la ley Municipal vi­
gente.

Leiva 6 de Julio de 1896.—Justo 
de la Fuente.—V:* B.® El Alcalde, 
Felipe Zubiaga.

IMPRENTA PROVINCIAL



PROVINCIA. DE LOGROÑO

TERMINO MUNICIPAL DE LOGROÑO
•—- PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Año económico de 1895 á 1896
Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población, fCoNTiNuación.—véase «i Boletín núm. 269.)

MATRICULA que para el afio económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma esta Administración, de todos los individuos que existen 
en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.‘, B.*, 4.‘ y 1.“ sección de la 5.‘ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

do su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
do cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Poseías.

1

TOTAL 
GENERAL,

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

509 4.* 3.“ 8 Ramón Pons Sagasta Sastre 168 7, 26 88 194 88 li 69 203 57 51 64
510 > 4.“ 15 Pablo Martínez Chacón Reyes Fotógrafo 94 > 15 31 109 04 6 54 115 58 28 89
511 Tí » 71 Francisco Garay ■ Carmen Id. 94 15 04 109 04 6 54 115 58 28 89
512 » 77 71 Andrés Sierra Mercado Id. 94 » 15 04 109 04 6 54 115 58 28 89
513 17 J nana Vallejo Puente Marmolista 94 » 15 04 109 04 6 51 115 58 28 89
514 > 18 Anselmo Martínez Escuelas Maestro Albañil 94 7) 15 04 109 04 G 54 115 58 28 89
515 7) > Manuel Ayala Id. Id. 94 77 15 04 109 04 G 51 1L5 58 28 89
516 » 71 71 Isidro Bergasa Soria Id. 94 77 15 04 109 04 6 51 115 58 28 89
517 7» » » Lucas Ayala Carnicerías Id. 94 77 15 04 109 04 G 51 115 58 28 89
518 » 71 » Dniniugo Calvo Delicias Id. 94 77 15 04 109 04 6 54 115 58 28 89
519 n 5.» 25 Basilio Glarcía Id. Ebanista sin tienda 76 77 12 16 88 16 5 29 93 45 • 23 36
520 n » 20 Ruperto Gómez Segura Mercado Litógrafo 76 7? 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36
521 w > 30 Leonor Bernedo Id. Modista desombreros 76 77 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36
522 77 » Viuda de Venancio Pablo Id. Id. 76 > 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36
523 71 71 31 Viuda de Portugal Id. Peluquería 76 77 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36
524 77 » 32 Luis Pliegos Id. Compositor de relojes 76 77 12 16 88 16 5 29 93 45 23 36
525 71 71 33 Alejo Gil Navarro Laurel Tintorero 76 » 12 i6 88 16 5 29 93 45 23 36
526 > 6? 34 Juan Pérez Cuevas Mercado Peluquero 5S 77 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83
527 71 71 71 Juan de Dios Castillejo Sagasta Id. 58 77 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83
528 71 71 71 Segundo López Alonso Id. Id. 58 77 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83
529 71 71 38 Martín Ortega Reyes Guarnicionero 58 > 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83
530 » n 71 Hilario Tamayo Carmen Id, 58 7? 9 28 67 28 4 04 71 32 17 83
531 71 » 71 Domingo Ciganda Mercado Platero composturas 58 > 9 28 67 28 4 04 7L 32 17 83
532 7.“ 44 Luis Ruiz Caballería Albardero 36 77 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
533 1» > 71 Ruperto Elizondo Mayor Id, 36 5 76 4L 76 2 51 44 27 11 07
534 71 » 45 Dimas H. Tomás Compañía Alpargatero 36 » 5 76 41 76 2 51 44 27 07
535 71 77 71 Vicente Ruiz Id. Id. 36 7» 5 76 41 76 2 5L 44 27 11 07
536 * » 71 José Segura Sagasta Id. 36 » 5 76 4L 76 2 51 44 27 11 07
537 71 71 Manuel Fernández Id. Id. 36 > 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
538 71 71 46: Patricio Bustamante Mercaderes Armero 36 » 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
539 » > Guillermo Fuertes Mercado Id. 36 77 0 76 41 76 2 51 44 27 11 07
540 71 > 47*Angel Lapuente Colegio Barbero 36 77 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
541 77 77 7? ■ 

1 ?eJro Sáenz Grande Imprenta Id. 36 77 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
542 11 > ”1 Mariano García Mayor Id. 36 » 5 76 4L 76 2 51 44 27 11 07
543 71 » »ilsidoro Inda Id. Id. 36 77 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07
544 7? 71 «íGregorio lùiiz Mercado Id. 36 » 5 76 4L 76 2 51 44 27 11 07
545 > 71 » -S Hitos Marín Id. Id, 36 77 5 76 4L 76 2 51 44 27 11 07
546 71 » »,x\nselmo Espiga Id. Id, 36 > 5 76 41 76 2 51 44 27 11 07


